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ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA SOCIAL: “Estancias Infantiles para el Desarrollo Integral en la Niñez” 

Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

1. Nombre 
del Programa 
Social: 

 

Unidades Administrativas Involucradas en el Programa Social: 
 

• Dirección General de Desarrollo Social… 

• Coordinación de Desarrollo Humano y Social… 

• Subdirección de Integración Familiar… 

• Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo 
Infantil… 

• Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno, mediante 
su Dirección Jurídica… 

• Dirección General de Administración y Finanzas, a través de su 
Dirección de Finanzas: Responsable de establecer los mecanismos 
para la entrega del apoyo económico, la emisión de las transacciones 
económicas correspondientes conforme al padrón de personas 
beneficiarias, así como informar a la Coordinación de Desarrollo 
Humano y Social el estatus del apoyo entregado. 

• Dirección de Comunicación Social… 

•Coordinación de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones… 

Unidades Administrativas Involucradas en el Programa Social: 
 

• Dirección General de Desarrollo Social… 

• Coordinación de Desarrollo Humano y Social… 

• Subdirección de Integración Familiar… 

• Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil… 

• Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno, mediante su Dirección 
Jurídica… 

 

• Dirección General de Administración y Finanzas, a través de su Dirección de 
Finanzas: Responsable de la emisión de las transacciones económicas 
correspondientes, conforme al padrón de personas beneficiarias enviado por la 
Coordinación de Desarrollo Humano y Social; así como informar a dicha 
Coordinación sobre el estatus del apoyo entregado. 

• Dirección de Comunicación Social… 

•Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones… 
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Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

 
4. Objetivos y 
líneas de 
acción  

 

 
Objetivo general. 
 
Coadyuvar con estancias infantiles que se encuentren dentro de la 
demarcación, a realizar acciones efectivas que apoyen a madres , 
padres y/o personas tutoras legales trabajadoras,  que presentan 
condiciones de  vulnerabilidad socioeconómicas y que no tengan 
acceso a servicios de cuidado y atención infantil  a través de 
instituciones públicas de seguridad social u otros medios y que 
tienen bajo su cuidado al menos a una niña o niño de entre 9 meses 
de edad y hasta los 5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de 
educación inicial, a través de un apoyo económico que se entregará 
a éstas para cubrir su servicio de aproximadamente a 200 niñas y/o 
niños. 
 
Objetivos específicos y líneas de acción. 

 
a) Apoyar con el servicio de estancia infantil para 

aproximadamente 200 niñas y/o los niños a través de las 
estancias infantiles que lo soliciten y que se encuentren 
ubicadas dentro del perímetro de la Alcaldía Benito Juárez. 
 

b) Apoyar a las madres, padres y/o tutores legales, que requieran 
el servicio de estancia infantil. Tomando en consideración los 
resultados del programa social “Estancias Infantiles para el 
Desarrollo Integral en la Niñez” ejecutado en el año 2023 se 
observa que las mujeres tienden a ser mayor número de 
usuarias representando aproximadamente el 82.47% y los 
hombres teniendo un porcentaje aproximado del 17.53%. Por lo 

 
Objetivo general. 
 
Realizar acciones efectivas que apoyen a madres , padres y/o personas tutoras 
legales trabajadoras,  que presentan condiciones de  vulnerabilidad 
socioeconómicas y que no tengan acceso a servicios de cuidado y atención 
infantil  a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios y 
que tienen bajo su cuidado al menos a una niña o niño de entre 9 meses de 
edad y hasta los 5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de educación inicial, 
coadyuvando con 6 estancias infantiles que se encuentren dentro de la 
demarcación a través de un apoyo económico que se entregará a éstas para 
cubrir el servicio de hasta a 162 niñas y/o niños, contemplando un mínimo de 3 
y un máximo de 27 lugares disponibles por estancia infantil. 

 
 
Objetivos específicos y líneas de acción. 

 
a) Apoyar a las madres, padres y/o tutores legales, que requieran el servicio 

de estancia infantil. Tomando en consideración los resultados del programa 
social “Estancias Infantiles para el Desarrollo Integral en la Niñez” ejecutado 
en el año 2023 se observa que las mujeres tienden a ser mayor número de 
usuarias representando aproximadamente el 82.47% y los hombres 
teniendo un porcentaje aproximado del 17.53%. Por lo tanto, nos indica que 
la prioridad actualmente se inclina hacia las mujeres.  
 

b) Contrarrestar de forma inmediata y a mediano plazo los perjuicios 
económicos, laborales y sociales de madres o padres o tutores legales, de 
niñas y/o niños de entre 9 meses de edad y hasta los 5 años 11 meses o 
hasta concluir su nivel de educación inicial, sin acceso directo o por 
parentesco a los sistemas de seguridad social, en específico a los servicios 
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tanto, nos indica que la prioridad actualmente se inclina hacia 
las mujeres.  

c) Contrarrestar de forma inmediata y a mediano plazo los 
perjuicios económicos, laborales y sociales de madres o padres 
o tutores legales, de niñas y/o niños de entre 9 meses de edad 
y hasta los 5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de 
educación inicial, sin acceso directo o por parentesco a los 
sistemas de seguridad social, en específico a los servicios de 
cuidado y atención infantil como prestación laboral y que ya eran 
beneficiarios del programa de estancias infantiles o bien que 
tratándose de nuevos beneficiarios residan preferentemente en 
la Alcaldía Benito Juárez, o que la madre, padre o tutor legal 
tenga su centro de trabajo dentro de los límites de ésta o bien 
que por motivos de movilidad utilicen como vía de acceso a sus 
centros laborales las calles y avenidas de la Alcaldía Benito 
Juárez y que vivan en hogares con ingreso estimado per cápita 
por debajo de la línea de bienestar. 
 

d) Promover el Desarrollo Económico, Inclusivo y Sostenible. 
Mediante la proporción de servicios que apoyen a padres y 
madres trabajadores con el fin de fomentar la actividad 
económica y la reinserción laboral. 
 

 

de cuidado y atención infantil como prestación laboral y que ya eran 
beneficiarios del programa de estancias infantiles o bien que tratándose de 
nuevos beneficiarios residan preferentemente en la Alcaldía Benito Juárez, 
o que la madre, padre o tutor legal tenga su centro de trabajo dentro de los 
límites de ésta o bien que por motivos de movilidad utilicen como vía de 
acceso a sus centros laborales las calles y avenidas de la Alcaldía Benito 
Juárez y que vivan en hogares con ingreso estimado per cápita por debajo 
de la línea de bienestar. 

 
c) Promover el Desarrollo Económico, Inclusivo y Sostenible. Mediante la 

proporción de servicios que apoyen a padres y madres trabajadores con el 
fin de fomentar la actividad económica y la reinserción laboral. 
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Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

5. Definición de 
población 
objetivo y 
beneficiaria. 

  

 

Población objetivo  

Hasta 7 estancias infantiles que se encuentren dentro del perímetro de 
la alcaldía, que brinden el servicio de cuidado y atención infantil de 
niñas y/o niños con o sin discapacidad de entre 9 meses de edad y 
hasta los 5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de educación 
inicial. Dando prioridad el cuidado de niñas y niños de mujeres 
trabajadora. 

Población beneficiaria 
 

Estancias infantiles que se encuentren… 
 

 

Población objetivo  

Hasta 6 estancias infantiles que se encuentren dentro del perímetro de la alcaldía, 
que brinden el servicio de cuidado y atención infantil de niñas y/o niños con o sin 
discapacidad de entre 9 meses de edad y hasta los 5 años 11 meses o hasta 
concluir su nivel de educación inicial. Dando prioridad el cuidado de niñas y niños 
de mujeres trabajadoras. 

 
Población beneficiaria 

 
Estancias infantiles que se encuentren... 
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 Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

6. Metas Físicas  Se beneficiará hasta 200 niñas y niños, entre los 9 meses de edad y 
hasta los 5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de educación 
inicial, mediante el servicio de cuidados en hasta 7 estancias 
infantiles que estén ubicadas en la Alcaldía Benito Juárez. 

 

 

 

Estancias 
Infantiles 

Cantidad 
mínima de 
personas 
usuarias 

finales por 
Estancia 

Cantidad 
máxima de 
personas 
usuarias 

finales por 
Estancia 

Total de 
personas 
usuarias 

finales por 
Estancia 

Personas 
usuarias 

finales del 
programa 

social 

Monto 
unitario del 
apoyo por 

usuario final 

 

Hasta 7 
estancias 
infantiles 

 

3 

 

33 o más si 
el 

presupuesto 
lo permite  

 

33 o más 
si el 

presupues
to lo 

permite 

 

Hasta 200 
niñas y/o 

niños  

$1260.00 (mil 
doscientos 

sesenta 
pesos 00/100 
M.N.) niños 

y/o niñas con 
o sin 

discapacidad. 
 

Se beneficiará hasta 162 niñas y/o niños, entre los 9 meses de edad y hasta los 
5 años 11 meses o hasta concluir su nivel de educación inicial, mediante el 
servicio de cuidado y atención infantil en hasta 6 estancias infantiles que estén 
ubicadas en la Alcaldía Benito Juárez, con un mínimo 3 y máximo 27 lugares 
disponibles por estancia infantil. 

Se entenderá que el número de usuarios finales será variable dependiendo de la 
cantidad de niñas y/o niños inscritos por Estancia Infantil. 

 

Estancias 
Infantiles 

Cantidad 
mínima de 
espacios 

disponibles 

Cantidad 
máxima de 
espacios 

disponibles 

Total de niñas y/o 
niños 

correspondientes 
al programa social 

Monto unitario del 
apoyo por usuario 

final 

 

Hasta 6 
estancias 
infantiles 

3 27 162  

$1,260.00 (mil 
doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) 
niñas y niños con o 
sin discapacidad. 
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Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

7. Orientaciones 
y Programación 
Presupuestales  

Monto total del presupuesto autorizado para 2024: $2,500,000.00 
(dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para beneficiar hasta 7 
estancias infantiles que brindan el servicio de cuidado y atención infantil 
con un aproximado de 200 niñas y/o niños, contemplando un mínimo 
de atención de 3 niñas y/o niños y un máximo de 33 o más niñas y/o 
niños por estancia infantil si el presupuesto lo permite. 

Estancias Apoyo 
unitario a 
la Estancia 
por 
persona 
usuaria 
final  

Apoyo total 
a cada 
Estancia  
por persona 
usuaria final  

Total de 
Apoyo 
económico 
por 
Estancia   

Total de 
Apoyo 
económico 
por el total 
de  
Estancias 

Tipo de 
beneficio en 
especie por 
persona 
usuaria final 

Mínimo 3 
Estancias 
infantiles 

$1,260.00 
(mil 
doscientos 
sesenta 
pesos 
00/100 
M.N.) niños 
y/o niñas 
con o sin 
discapacid
ad  

$15,120.00 
(quince mil 
ciento veinte 
pesos 0/100 
M.N.) por 
cada niño y 
/o niña 
beneficiario 
con o sin 
discapacidad 

Contemplan
do el mínimo 
de 3 usuarios 
finales 
$45,360.00 
(cuarenta y 
cinco mil 
trescientos 
sesenta 
pesos 
00/100 M.N.) 
anuales  

Contemplan
do un 
mínimo de 3 
usuarios 
finales 
$272,160.00  

(doscientos 
setenta y dos 
mil ciento 
sesenta 
pesos 
00/100 M.N.) 
anuales 

Cuenta con al 
menos los 
siguientes 
servicios 
infantiles:  

Actividades 
asistenciales 
en educación 
inicial. 

Actividades 
pedagógicas 
de acuerdo 
con el grado 
escolar. 

De supervisión 
en la ingesta 
de alimentos. 

De cuidado en 
la integridad 
física.  

Máximo 7 
estancias 
infantiles  

$1,260.00 
(mil 
doscientos 
sesenta 
pesos 
00/100 
M.N.) niños 
y/o niñas 

$15,120.00 
(quince mil 
ciento veinte 
pesos 0/100 
M.N.) por 
cada niño y 
/o niña 
beneficiario 

Contemplan
do un 
máximo de 
33 usuarios 
finales 
$498,960.00 
(cuatrociento
s noventa y 

Contemplan
do un 
máximo de 
33 usuarios 
finales 
$2,993,760.0
0  

Monto total del presupuesto autorizado para 2024: $2,199,960.00 (dos 
millones ciento noventa y nueve mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para 
beneficiar hasta 6 estancias infantiles que brindan el servicio de cuidado y 
atención infantil, con un total de 162 niñas y/o niños, contemplando mínimo 3 y 
máximo 27 lugares disponibles por Estancia Infantil. 

Estancias 

Apoyo 
unitario a la 
Estancia por 
niña y/o niño 

Apoyo total 
anual a cada 
Estancia por 
niña y/o niño 

Total anual de 
apoyo 
económico 
por Estancia 
Infantil  

Total de apoyo 
anual económico 
por el mínimo o 
máximo de 
Estancias 
Infantiles 

Tipo de beneficio en 
especie por persona 
usuaria final 

Mínimo 
3 

Estancias 
Infantiles 

$1,260.00 (mil 
doscientos 
sesenta pesos 
00/100 M.N.) 
niñas y niños 
con o sin 
discapacidad. 

$15,120.00 
(quince mil 
ciento veinte 
pesos 0/100 
M.N.) por cada 
niña y niño 
beneficiario 
con o sin 
discapacidad. 

Contemplando 
el mínimo de 3 
niñas y/o niños 
con o sin 
discapacidad 
por Estancia 
$45,360.00 
(cuarenta y 
cinco mil 
trescientos 
sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

Contemplando 3 
Estancias Infantiles 
con 3 niñas y/o 
niños con o sin 
discapacidad cada 
una: $136,080.00 
(ciento treinta y seis 
mil ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

Cuenta con al menos los 
siguientes servicios 
infantiles:  

Actividades 
asistenciales en 
educación inicial. 

Actividades 
pedagógicas de acuerdo 
con el grado escolar. 

De supervisión en la 
ingesta de alimentos. 

De cuidado en la 
integridad física.  

Filtros protocolarios 
sanitarios en ingresos  

  

Máximo 
6 

Estancias 
Infantiles 

$1,260.00 (mil 
doscientos 
sesenta pesos 
00/100 M.N.) 
niñas y niños 
con o sin 
discapacidad. 

$15,120.00 
(quince mil 
ciento veinte 
pesos 0/100 
M.N.) por cada 
niña y niño 
beneficiario 
con o sin 
discapacidad. 

Contemplando 
un máximo de 
27 niñas y/o 
niños con o sin 
discapacidad 
por Estancia 
$408,240 
(cuatrocientos 
ocho mil 
doscientos 
cuarenta 
pesos 00/100 
M.N.) 

Contemplando 6 
Estancias Infantiles 
con 27 niñas y/o 
niños con o sin 
discapacidad cada 
una: $2,199,960.00 
(dos millones ciento 
noventa y nueve mil 
novecientos 
sesenta pesos 
00/100 M.N.) 
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con o sin 
discapacid
ad 

con o sin 
discapacidad 

ocho mil 
novecientos 
sesenta 
pesos 
00/100 M.N.) 
anuales 

(dos millones 
novecientos 
noventa y 
tres mil 
setecientos 
sesenta 
pesos 
00/100 M.N.) 
anuales 

Filtros 
protocolarios 
sanitarios en 
ingresos  

Se entenderá que los montos serán variables dependiendo de la 
cantidad de usuarios finales inscritos por estancia infantil. 

 

 

 

 

 

 

Se entenderá que los montos serán variables dependiendo de la cantidad de usuarios 
finales inscritos por estancia infantil. 
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Numeral, 
sección o 
párrafo  

Dice: Debe decir: 

14. Indicadores 
de gestión y de 
resultados. 

  

 


